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OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Resuelve la Sala la impugnación interpuesta por Julián David 

Hurtado Botero contra el fallo proferido el 25 de agosto de 2022 por el 

Juzgado 41 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá, por medio del 

cual negó la acción de tutela promovida contra la Comisión Nacional del 

Servicio Civil (CNSC) y Secretaria Distrital de Hacienda y Crédito Publico por 

la vulneración de su derecho constitucional fundamental a la igualdad y 

debido proceso. 

 

HECHOS 

 

Julián David Hurtado Botero dijo que la Comisión Nacional del 

Servicio Civil -CNSC y la Secretaría Distrital de Hacienda mediante el 

Acuerdo No. 0002 del 14 de enero de 2021, convocaron a concurso mixto 

(ascenso y abierto) de méritos para proveer los empleos vacantes de la 

planta de  personal perteneciente al Sistema General de Carrera 
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Administrativa de la Secretaría Distrital de Hacienda de Bogotá, el cual fue 

identificado como Convocatoria No. 1485 de 2021 –SDH, dentro del proceso 

“Distrito 4”. 

 

Indicó que, en el Acuerdo No. 0002 de 2021 se informó que había 274 

vacantes en oferta, de las cuales 82 (30%) irían al concurso de ascenso 

cumpliendo con la cuota máxima establecida en la Ley 1960 de 2019. 

 

Expuso que, como funcionario de Carrera Administrativa de la SDH 

participó en el concurso de méritos en mención en la modalidad de ascenso, 

para el cargo 2 denominado Profesional Especializado, Código 222 - Grado 

21, identificado con código OPEC No. 137078, que tenía ofertada una (1) 

vacante definitiva. 

 

Adujo que, luego de superar las pruebas de verificación de requisitos 

mínimos, competencias básicas y funcionales, competencias 

comportamentales y valoración de antecedentes, ocupó el puesto dos (2) en 

la lista de elegibles conformada mediante Resolución No. CNSC 2021RES-

400.300.24-4692 del 9 de noviembre 2021, expedida por la Comisión 

Nacional del Servicio Civil; lista que adquirió firmeza a partir del 29 de 

noviembre de 2021. 

 

Señaló que, el 24 de febrero de 2022, solicitó a la SDH información 

detallada del nombramiento y posesión en periodo de prueba que había 

realizado con la OPEC (137078), con el fin de establecer lo efectivamente 
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ocurrido con la vacante, a lo cual la Secretaría de Hacienda informó que la 

persona que había ocupado el primer lugar solicitó prórroga para 

posesionarse y que la posesión se efectuó el 23 de mayo de 2022. 

 

Agregó que, el 13 de diciembre de 2021, solicitó información a la 

Secretaría de Hacienda sobre el estado a esa fecha de cada uno de los 202 

cargos de Profesional Especializado Código 222 - Grado 21 de la planta 

global de la SDH, solicitud reiterada dada la falta de respuesta. Dijo que la 

Secretaría de Hacienda el 3 de marzo de 2022, dio respuesta, pero no de 

fondo. 

 

Manifestó que, a raíz de lo anterior, el 17 de marzo de 2022, solicitó 

dar respuesta de fondo, a lo cual se le informó que existían 29 vacantes 

definitivas en la planta de 202 Profesionales Especializados código 222-

Grado 21, de las cuales 26 no habían sido convocadas en el proceso de 

selección 1485 de 2021 –Distrito 4. 

 

Refirió que, el 24 de mayo de 2022, consultó a la Secretaría sobre el 

estado del proceso de estudios de equivalencias entre las 26 vacantes 

definitivas reportadas y las listas de elegibles del proceso de selección 1485 

de 2021, además, consultó sobre los tiempos estimados para empezar a 

nombrar empleos equivalentes haciendo uso de esas listas; sobre el 

particular dijo que se le informó que se había radicado ante la CNSC la 

solicitud de autorización de uso de listas de elegibles para mismos empleos 



 
AT2 – 11001-31-09-041-2022-00197-01 

Julián David Hurtado Botero 
CNSC y otros 

 

y empleos equivalentes y que para ese momento se estaba a la espera de 

dicha respuesta. 

 

Explicó que, hizo el calculo equivalencia de las listas de elegibles de 

Profesional Especializado Código 222-Grado 21 con las 26 vacantes 

existentes y ocupó el 7° lugar por lo que solicitó su nombramiento, sin 

embargo, se le informó por parte de la Secretaría que una vez realizados 

todos los nombramientos se le realizaría el estudio de equivalencias y 

solicitaría a la CNSC apruebe la provisión. 

 

Dijo que, el 4 de abril de 2022, solicitó a la CNSC información para 

entender lo informado por la Secretaría Distrital de Hacienda, reiterada en el 

mes de julio, que no ha sido atendida. 

 

Consideró que, las actuaciones desplegadas por la Secretaría Distrital 

de Hacienda y la Comisión Nacional del Servicio Civil vulneran sus derechos 

constitucionales fundamentales pues la falta de aplicaciones de los criterios 

en el uso de listas de ascenso le impide ocupar un lugar de mérito. 

 

Por lo anterior, solicitó se ordene a la CNSC autorizar a la Secretaría 

Distrital de Hacienda a hacer uso de las listas de elegibles en modalidad de 

ascenso para provisión de vacantes no convocadas, mismos empleos y 

empleos equivalentes en el proceso 1485 de 2021. Se realice su 

nombramiento en periodo de prueba y se suspenda la provisión de vacantes 

hasta que finalice el trámite constitucional. Adicionalmente, solicitó anular los 
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numerales 10 y 15 del artículo 2 del acuerdo CNSC 165 de 2017 que regulan 

la provisión de cargos en ascenso. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL 

 

1. Correspondió por reparto al Juzgado 41 Penal del Circuito de 

Conocimiento de Bogotá, autoridad que, mediante auto de 10 de agosto de 

2022, avocó el conocimiento y corrió traslado a la Comisión Nacional del 

Servicio Civil y la Secretaria Distrital de Hacienda. Trámite al que vinculó a 

todos los participantes dentro de la Convocatoria 1485 de 2021 de la 

Secretaria Distrital de Hacienda de Bogotá, a través de la CNSC. 

 

2. La Comisión Nacional del Servicio Civil, manifestó que la acción de 

tutela es improcedente para lo pretendido por el demandante, por contar con 

medios de defensa judicial y no acreditar la ocurrencia de un perjuicio 

irremediable. 

 

Indicó que en el presente caso no resulta procedente el uso de listas 

solicitado por el demandante, para la conformación de nuevas vacantes, 

pues se le estaría dado aplicación a la Ley 1960 de 2019 de manera 

retroactiva, toda vez que la Convocatoria No. 818 de 2018 - Distrito Capital, 

inició con la expedición del Acuerdo No. 20181000007296 del 14 de 

noviembre de 2018, es decir con anterioridad a la entrada en vigencia de la 

mencionada ley, encontrándose en consecuencia bajo su efecto. 
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Al mismo tiempo, señaló que la aplicación “retrospectiva” de la Ley 

1960 de 2019, no es posible como quiera que ello contraviene lo dispuesto 

en los artículos 52 y 53 de la Ley 4 de 1913, normas que claramente 

establecen que la Ley sólo rige para las situaciones de hecho ocurridas con 

posterioridad a la fecha de su promulgación, entendiendo por esta, su 

publicación en el Diario Oficial, lo cual ocurrió el 27 de junio de 2019, como 

consta en el Diario Oficial No. 50.997, por lo que solo puede regir hacia futuro, 

es decir, a procesos de selección o concursos que inicien con posterioridad 

a la referida fecha. 

 

Con base en lo anterior, concluyó que, las listas de elegibles 

conformadas en la Convocatoria No. 818 de 2018 Distrito Capital, pueden 

ser usadas durante su vigencia para proveer “mismos empleos” que surjan 

con posterioridad en la planta de personal de la entidad, y no para empleos 

creados con posterioridad y equivalentes, como pretende el demandante, en 

la medida que demanda por parte de las entidades, una actuación no prevista 

en el marco del proceso de selección. 

 

Refirió acerca del caso en concreto que, en el marco de la 

Convocatoria Distrito Capital -CNSC, el demandante se inscribió como 

aspirante a una (1) de uno (1), perteneciente a la planta de personal de la 

Secretaría Distrital de Hacienda -SDH; para el empleo se conformó lista de 

elegibles a través de Resolución No. 4692 del 9 de noviembre de 2021, en la 

cual Julián David Hurtado Botero, ocupa la posición No. 2 de elegibilidad, 

con un puntaje consolidado de 74.04 puntos. La lista adquirió firmeza el día 
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29 de noviembre de 2021, lo anterior teniendo en cuenta que, en virtud de lo 

contemplado en el artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005, la vacante ya fue 

provista. 

 

Aclaró que, no es posible hacer uso de las listas conformadas bajo la 

modalidad de ascenso, para la provisión de vacantes definitivas generadas 

con posterioridad a la realización del respectivo concurso de méritos, 

teniendo en cuenta que, en cumplimiento de lo establecido por el numeral 3, 

del artículo 29 de la Ley 909 de 2004, las vacantes ofertadas se encuentran  

previamente establecidas desde su apertura y corresponden hasta máximo 

el 30% de las que, a dicha época, se encuentren pendientes de proveer 

definitivamente. 

 

Finalmente informó que frente a las solicitudes que elevó el 

demandante dio respuesta de fondo a cada una de ellas. 

 

3. La demás entidades y sujetos vinculados guardaron silencio. 

 

DECISIÓN RECURRIDA 

 

El 25 de agosto de 2022, el Juzgado 41 Penal del Circuito de 

Conocimiento de Bogotá, declaró improcedente el amparo de los derechos 

constitucionales fundamentales reclamados. 

 

Consideró que, la acción de tutela no es el mecanismo idóneo para 
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decantar sus pretensiones, ya que tiene a su alcance los medios de control 

dispuestos por el legislador para dejar sin efectos los actos administrativos 

que controvierte. Al mismo tiempo aseguró que las entidades dieron 

respuesta de fondo a sus diferentes solicitudes. Por último, expuso que no 

se probó la ocurrencia de un perjuicio irremediable para acceder al amparo 

transitorio. 

 

IMPUGNACIÓN 

 

Inconforme con la decisión, Julián David Hurtado Botero la impugnó. 

Aseveró que, existen incongruencias en la repuesta emitida por la CNSC 

toda vez que hizo parte de una convocatoria posterior a la promulgación de 

la Ley 1960 de 2019. De otro lado, afirmó que jurisprudencialmente la acción 

de tutela es procedente para los casos de concursos de méritos. Con base 

en lo anterior, solicitó revocar la sentencia proferida y acceder a sus 

pretensiones. 

 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

 

De conformidad con el artículo 32 del Decreto 2591 de 1991, esta Sala 

es competente para resolver la impugnación interpuesta por el demandante 

Julián David Hurtado Botero contra el fallo de tutela proferido el 25 de 

agosto de 2022 por el Juzgado 41 Penal del Circuito de Conocimiento de 

Bogotá, por ser esta Corporación su superior funcional.  
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Sea lo primero indicar que la acción de tutela se caracteriza por ser 

subsidiaria y residual1, habiéndose establecido en el artículo 86 de la 

Constitución Política que la misma procede «cuando el afectado no cuenta 

con otro medio de defensa judicial, salvo que se utilice como mecanismo 

transitorio para evitar un perjuicio irremediable».  

 

Asimismo, el principio de subsidiariedad que preserva la naturaleza 

excepcional, evita el desplazamiento de los mecanismos ordinarios al ser los 

espacios naturales para resolver el conflicto sometido al juez de tutela, y 

garantizan que la acción constitucional opere cuando se requiera para la 

protección de los derechos constitucionales fundamentales a la luz de un 

concreto asunto2. 

 

En casos de concurso de méritos la Corte Constitucional ha decantado 

que: «(…) los medios de defensa existentes ante la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo no siempre son eficaces, en concreto, para 

resolver el problema jurídico planteado, pues generalmente implica someter 

a ciudadanos que se presentaron a un sistema de selección que se basa en 

el mérito a eventualidades, tales como que (i) la lista de elegibles en la que 

ocuparon el primer lugar pierda vigencia de manera pronta o, (ii) se termine 

el período del cargo para el cual concursaron, cuando éste tiene un periodo 

fijo determinado en la Constitución o en la ley»3. 

 

                                                
1 Corte Constitucional, Sentencia C-132 de 2018. 
2 Corte Constitucional, Sentencia T-717 de 2014. 
3 Corte Constitucional, sentencia T-059 de 2019. 
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Más adelante en la misma providencia el Tribunal constitucional 

concluyó que: «(…) es importante poner de presente que, pese a que se 

podría sostener que la pretensión de la acción de tutela, se podría satisfacer 

mediante la solicitud de medidas cautelares, lo cierto es que en el fondo se 

plantea una tensión que involucra el principio de mérito como garantía de 

acceso a la función pública y ello, a todas luces, trasciende de un ámbito 

administrativo y se convierte en un asunto de carácter constitucional, que 

torna necesaria una decisión pronta, eficaz y que garantice la protección de 

los derechos fundamentales»4. 

 

En el presente asunto, se tiene que, Julián David Hurtado Botero 

hace parte de la lista de elegibles, para proveer una vacante del empleo 

identificado con el Código OPEC No. 137078, para empleo denominado 

Profesional Especializado, código 222, Grado 21 en modalidad de ascenso, 

en la que se ubicó en segundo lugar con vigencia hasta el 21 de noviembre 

de 2023. 

 

Tal como lo expuso la jurisprudencia constitucional en cita, debe 

tenerse en cuenta que aunque el demandante cuenta con medios de defensa 

judicial, el proceso contencioso administrativo no sería eficaz en la protección 

pretendida, dado el excesivo tiempo que tarda esa especialidad en adoptar 

alguna decisión de fondo y por tratarse de una controversia sobre el principio 

de mérito se requiere una respuesta pronta y eficaz de la administración de 

                                                
4 Id. 
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justicia, por lo que es procedente estudiar los reparos planteados por la 

demandante. 

 

El asunto de fondo a resolver corresponde a la aplicación temporal de 

la Ley 1960 de 2019, en cuyo artículo 6° se dispuso la modificación del 

artículo 31.4 de la Ley 909 de 2004, que en lo sustancial contempló la 

posibilidad de usar las listas de elegibles vigentes para proveer «las vacantes 

definitivas de cargos equivalentes no convocados, que surjan con 

posterioridad a la convocatoria del concurso en la misma Entidad». 

 

En un asunto similar al que ocupa hoy la Sala, la Corte Constitucional 

se manifestó sobre la aplicación temporal de la Ley 1960 de 2019, que para 

lo que interesa al caso dijo: 

 

« (…) el cambio normativo surgido con ocasión de la expedición de la 
Ley 1960 de 2019, regula la situación jurídica no consolidada de las 
personas que ocupaban un lugar en una lista de elegibles vigente que 
excedía el número de vacantes ofertadas, por lo que las entidades u 
organismos que llevaron a cabo los concursos deberán hacer uso de 
estas, en estricto orden de méritos, para cubrir las vacantes definitivas 
en los términos expuestos en la referida ley»5 . 
 

Posteriormente manifestó: 

 

«Lo anterior no implica que automáticamente se cree el derecho de 
quienes hacen parte de una lista de elegibles a ser nombrados, pues 
el ICBF [en este caso SENA] y la CNSC deberán verificar, entre otras, 
que se den los supuestos que permiten el uso de una determinada lista 
de elegibles, esto es, el número de vacantes a proveer y el lugar 
ocupado en ella, además de que la entidad nominadora deberá 

                                                
5 Corte Constitucional, sentencia T-340 de 2020. 
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adelantar los trámites administrativos, presupuestales y financieros a 
que haya lugar para su uso» 6. 
 

De acuerdo con lo anterior, si bien en principio recalcó que el uso de 

listas de elegibles únicamente se daba para proveer los cargos a los cuales 

se había postulado el aspirante, fue necesario el cambio de criterio ante la 

modificación normativa planteada con la Ley 1960 de 2019, la cual consideró 

aplicable únicamente «para las personas que conformaron las listas de 

elegibles vigentes al momento de expedición de la ley»7 y no para casos ya 

concretados como serían aquellos que por ocupar el primer puesto tienen 

derecho al nombramiento del cargo concursado. 

 

En todo caso, ello no genera un derecho automático al aspirante para 

ser nombrado, únicamente se le reconoce la posibilidad de que sea tenido 

en cuenta para la provisión de algún cargo equivalente al que concursó que, 

de igual modo, deberá ocuparse en estricto orden de mérito conforme el 

resultado obtenido por el interesado en el concurso. 

 

Concretamente, Julián David Hurtado Botero cuestiona que por 

parte de la Secretaría Distrital de Hacienda y la Comisión Nacional del 

Servicio Civil no se hayan realizado las acciones pertinentes para la provisión 

de 26 vacantes equivalentes que existen en la mencionada secretaria que se 

asemejan al empleo para el cual concursó. 

 

                                                
6 Ibídem. 
7 Corte Constitucional, sentencia T-340 de 2020. 
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De los medios de pruebas aportados, se encuentra que, el 

demandante concursó en la modalidad ascenso para una sola vacante dentro 

de la Convocatoria No. 1485 de 2021 –SDH, empleo denominado Profesional 

Especializado, código 222, Grado 21, identificado con el código OPEC 

137078, en la Secretaria de Hacienda de Bogotá y ocupó el segundo lugar. 

 

Igualmente, conforme la respuesta emitida el 30 de marzo de 2022 por 

parte de la Secretaría de Hacienda a Julián David Hurtado Botero, en esa 

entidad existen 26 cargos con vacante definitiva de Carrera Administrativa 

del cargo de Profesional Especializado Código 222 Grado 21, los cuales a la 

fecha no han sido estudiados por parte de la Comisión Nacional de Servicios 

Civil para ser provistos de conformidad con lo dispuesto con la Ley 1960 de 

2019, como cargos equivalentes. 

 

A la luz de la jurisprudencia constitucional, corresponde señalar que 

para el caso del demandante la provisión de cargos no ofertados y 

equivalentes es procedente ya que la lista de elegibles se conformó con 

posterioridad a la fecha de expedición de la Ley 1960 de 2019, no obstante, 

ello está supeditado a la existencia de dichos cargos y a las reglas 

establecidas en la Convocatoria por parte de la Comisión Nacional del 

Servicio Civil. 

 

Desde luego, no se le puede exigir a las demandadas el agotamiento 

de determinada lista de elegibles en desmedro de la organización ya definida 

en la entidad beneficiaria del concurso, pues su uso está supeditado a la 
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disponibilidad de las vacantes que se tenga o surjan en vigencia de la misma, 

por lo que, si no existen más puestos a proveer, estas cumplieron su finalidad 

consistente en la ocupación de los empleos en carrera administrativa 

conforme el mérito objetivo del postulante. 

 

No obstante, de acuerdo a lo informado por la Secretaria de Distrital 

de Hacienda de Bogotá al demandante, en dicha entidad existen 26 vacantes 

de Carrera Administrativa del cargo de Profesional Especializado Código 222 

Grado 21, similares a las que concursó el demandante y de las cuales se 

desconoce si cumplen con los criterios de cargo equivalente para ser 

provistas con la lista de elegibles vigente.  

 

Pese a que por parte de Hurtado Botero se informó que la Secretaría 

de Hacienda solicitó el estudio de equivalencias ante la Comisión Nacional 

del Servicio Civil, no se tiene certeza sobre el estado de esa solicitud ya que 

esa dependencia guardó silencio, desconociéndose si existe reporte del 

cargo en cuestión, equivalentes o similares en el Banco Nacional de 

Elegibles. 

 

De ese modo, si dichos cargos cumplen con la equivalencia del cargo 

al que optó Julián David Hurtado Botero, le corresponde a la entidad 

nominadora reportarlos para hacer uso de estos.  

 

Si bien la lista elegibles de la que hace parte el demandante se 

encuentra vigente hasta el mes de noviembre de 2023, tiempo en el cual se 
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pueden reportar cargos iguales o equivalentes, ello no exonera a la 

Secretaría de Hacienda de Bogotá y a la Comisión Nacional del Servicio Civil 

de determinar si existen cargos equivalentes o iguales y reportarlos al Banco 

Nacional de Elegibles para que quienes se encuentren listas de elegibles de 

ingreso a o ascenso a la carrera administrativa accedan por el principio de 

mérito a los cargos públicos. 

 

En ese sentido, encuentra la Sala que la negativa de la Secretaría de 

Hacienda de Bogotá y la Comisión Nacional del Servicio Civil de determinar 

si los 26 cargos de Profesional Especializado Código 222 Grado 21 cumplen 

las características de equivalentes, vulnera el derecho constitucional 

fundamental al debido proceso administrativo de Hurtado Botero, pues le 

impide en debid forma el derecho de acceder a la carrera administrativa. 

 

Así las cosas, se hace necesaria la intervención del juez de tutela y por 

tal razón se revocará la sentencia impugnada. En su lugar se tutelará el 

derecho constitucional fundamental al debido proceso de Julián David 

Hurtado Botero. En consecuencia, se ordenará al Secretario Distrital de 

Hacienda de Bogotá o quien haga sus veces y al Representante Legal de la 

Comisión Nacional del Servicio Civil que, en el término de 10 días contados 

a partir de su notificación del presente proveído, determinen si los cargos de 

Profesional Especializado Código 222 Grado 21 vacantes en esa entidad 

cumplen con las características de equivalencia o mismo empleo del cargo 

identificado con el Código OPEC 137078, denominado Profesional 

Especializado, código 222, Grado 21 ofertado por la Comisión Nacional del 
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Servicios Civil en la Convocatoria 1485 de 2021, y de ser así los reporte ante 

el Banco Nacional de Elegibles para que, Julián David Hurtado Botero, si 

a bien lo tiene, y  quienes se encuentren en lista hagan uso de ellos, siempre 

que se cumpla con los requisitos de provisión de dicha convocatoria de la 

modalidad abierta o ascenso. 

 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, SALA DE DECISIÓN PENAL administrando 

justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE 

 

Primero. - Revocar la sentencia proferida el 25 de agosto de 2022, 

por el Juzgado 41 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá, y en su 

lugar, tutelar el derecho constitucional fundamental al debido proceso de 

Julián David Hurtado Botero. 

 

Segundo.- Ordenar al Secretario Distrital de Hacienda de Bogotá o 

quien haga sus veces y al Representante Legal de la Comisión Nacional del 

Servicio Civil que, en el término de 10 días contados a partir de su notificación 

del presente proveído, determinen si los cargos de Profesional Especializado 

Código 222 Grado 21 vacantes en esa entidad cumplen con las 

características de equivalencia o mismo empleo del cargo identificado con el 

Código OPEC 137078, denominado Profesional Especializado, código 222, 

Grado 21 ofertado por la Comisión Nacional del Servicios Civil en la 
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Convocatoria 1485 de 2021, y de ser así los reporte ante el Banco Nacional 

de Elegibles para que, Julián David Hurtado Botero, si a bien lo tiene, y  

quienes se encuentren en lista hagan uso de ellos, siempre que se cumpla 

con los requisitos de provisión de dicha convocatoria de la modalidad abierta 

o ascenso. 

 

Tercero. - Comunicar esta determinación a los intervinientes por los 

medios más expeditos, con arreglo a lo dispuesto en el Decreto 2591 de 

1991.  

 

Cuarto.- Remitir la actuación a la Corte Constitucional para su 

eventual revisión. De no ser revisada, se ordena su archivo definitivo. 

 

Contra la presente decisión no procede recurso alguno. 

 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

 

Los Magistrados,   

AUSENCIA JUSTIFICADA  
XENIA ROCÍO TRUJILLO HERNÁNDEZ 

 
 

APROBADO  
CARLOS HÉCTOR TAMAYO MEDINA  

 

 

JULIÁN HERNANDO RODRÍGUEZ PINZÓN 
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CONSTANCIA  

 

La suscrita funcionaria, adscrita a la Sala Penal del Tribunal Superior de 

Bogotá, Despacho del Magistrado Julián Hernando Rodríguez Pinzón, hace 

constar que la presente decisión no se encuentra con firma manuscrita digital 

de la totalidad de los integrantes de la Sala por haber sido aprobada 

virtualmente, correspondiendo el texto en su integridad al que fue discutido y 

aprobado en la Sala por los Magistrados integrantes de la misma.  

 

 

 
 

LAURA LICETH PACHÓN SOLANO  
Profesional Especializado Grado 23 

 


